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Guayaquil, 19 de Marzo de 2010 

Señora 

MARIA YADIRA PROAÑO ROMERO 

Ciudad.- 

[991 0 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ANTEGOP S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 

a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del Cantón 
Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 24 de Noviembre 
de 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 1 de Febrero de 2010. 

Muy atentamente, 

'UBYO 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía ANTEGOP S.A. para 
la cual ha sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2010 

YADIRA PRO. ROMERO 
SIDENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.216 
FECHA DE REPERTORIO: 23/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:55 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Marzo del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ANTEGOP 
S.A., a favor de MARIA YADIRA PROAÑO ROMERO, a foja 29.116, 
Registro Mercantil número 5.448. 

ORDEN: 13216 
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